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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

IFT/223/UCS/2166/2017 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2017 

C. P. 01330, Del. Álvaro Obregón, Ciuelod de México
Presente

Me refiero o los escritos presentodos cinte el Instituto Federol ele Telecomunicociones (el 
"lnsfüuto") con fecha 29 de noviembre de 2016 y 22 de febrero de 2017, registrodos con folios 
de ingreso 57551 y 11861 respectivomente, medionte los cuoles en nombre y representoción 
de XETCP-AM, S. A. de C. V (el "Concesionario"), que opero lo frecuencio 90.7 MHz, paro la 
estación con dis,intivo de llomada XHTCP--FM, cuyo poble1ción principal a servir es Tehuacán, 
Pueblo; solicita autorizoción poro usar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
instalar y operor un enlace Estudio-Planto en lo frecuencia 238.125 MHz paro dicha estoción 
radiodifusora (la "Solicitud"). 

Al respecto, en términos del or,ículo 28, párrofo décimo quinto, de la Constitución Político de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto es un órgono outónomo, con personolide1d jurídica y 
pa1Timonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de lo radiodifusión y las 
telecomunicaciones conforme o lo dispuesto en la propio Constitución y en los términos que 
fijen los leyes. 

En ese sentido, el 14 de julio ele 2014 se publicó en el Diario Oficial ele lo Federoción (el "DOF") 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la 
Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que, 
entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

Bajo esa tesitura, el artículo 32 en relación con el 34 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (el "Estatuto Orgánico del Instituto"), otorgan al Titular de lo Unidad de 
Concesiones y Servicios la facultad de tramitar y evaluar las solicitudes relacionadas con e 
servicio público de radiodifusión, previa opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico (1 
"UER"). 
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En ese contexto, esta Unidad de Concesiones y Servicios realizó el análisis de la Solicitud de 
conformidad con lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se atribuyen frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión, y se establece el 
procedimiento para autorizar el uso de las mismas", publicd~o en el DOF con fecha 7 de mayo 
de 1999 y su modificación publicada en el DOF el 19 de noviembre de 2015 (el "Acuerdo de 
Servicios Auxiliares"). 

Por su parte, en cumplimiento a los requisitos establecidos en la normatividad aplicable a ·1a 
Solicitud, el Concesionario acompaño el formato a que hace referencia el Artículo Tercero del 
Acuerdo de Servicios Auxiliares, con la información relativa a la ubicación de. la planta 
transmisora y de los estudios de la estación radiodifusora, así como los parámetros técnicos del 
referido enlace Estudio-Planta; documentación que fue remitida para su estudio y análisis 
técnico a la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos adscrita a la UER 

Asimismo, en términos del artículo 174 de la Ley Federal de Derechos, vigente al momento del 
inicio del trámite, el Concesionario presentó el comprobante de pago de derechos por 
concepto del estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización o modificación de cada 
frecuencia paro la utilización de servicios auxiliares a la radiodifusión de enlace Estudio~Planta 
y Control Remoto. 

En razón de lo anterior, con oficio IFT/222/UER/DG-IEET/1159/2017 de fecha 8 de septiembre de 
2017, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos adscrita a la UER, 
señaló lo siguiente: 

"Dictamen 
Técnicamente Factible 

Después de realizado el análisis técnico y el estudio de compatibilidad electromagnética en el Sistema 
Integral de Administración del Espectro Rodioeléctrico (SIAER), se determinó factible la autorización del 
sistema de enlace-Estudio-Planta solicitado, .. 

(,.)" 

Por lo antes expuesto, considerando que la Solicitud se encuentra debidamente integrada y 
que el dictamen emitido por la UER indica que es técnicamente factible asignar la frecuencia 
238.125 MH2; dcorde con la canalización de la banda para el segmento 225-240 MHz en 
términos del Acuerdo de Servicios Auxiliares; esta Unidad de Concesiones y Servicios con 
fundamento en los artículos 6 apartado B, fracción 111, 28 párrafo décimo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 fracción IV, 155 y 156 de la Ley Fe~al 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 3 y 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimie !Jo ~~~:~:~:;~,~;~~Je ;e; !~o:~:~~~~n V, inciso iii), 20 fracción VIII, 32 y 34 del Estatuto Orgánico d' , 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como lo dispuesto en los artículos Cuarto, Sexto, 
Séptimo y Octavo del "Acuerdo por el que se atribuyen frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión, y se establece el procedimiento para 
autorizar el uso de las mismas", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 
1999, modificado mediante diverso publicado en el DOF el 19 de noviembre de 2015: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se c1utoriza al concesionmio XETCP-AM, S. A V, la instalación y operación de 
un e11lace Estudio-Plank1 para la estación con distintivo ele llamada XHTCP-FM, que opera la 
frecuencia 90,7 MHz, cuya población principal a servir es Tehuacón, Puebla. 

SEGUNDO.- Derivoclo ele_ la autorización a que se refiere el l"<esolutivo anterior, las características 
y especificc1ciones técnicas del enlace Estudio-Plc1nta quedan autorizados como o 
continuación se indica: 

Anteno receptoro 

Ubicoción (Antena y Plcinto 
Transmisora): 

Coordenadas Geográficas de la 
Plonto Transmisora: 

Calle Agustín de lturbide, S/N, Col. 
Vista Hermosa, Tehuacán, Puebla. 

L.N. l 8º27'32.92" 
L.W. 97°25'39.75" 

Acimut("): 78.23 

Altura sobre el nivel del mor del lugar 1707.2 
de instalación (m): 

Altura de la antena sobre el nivel del 15 
terreno (m): 

Ubicación (Estudios): 

"Año ,iel Lienorio do la Promulgación 

Antena transmisora 

Av. l Poniente No. 2400-201, Col. 
Reforma, Tehuacán, Puebla 
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Coordenadas Geográficas de los 
Estudios: 

Acimut(º): 

Altura sobre el nivel del mar del lugar 
de instalación (m): 

Altura de la antena sobre el nivel del 
terreno (m): 

L.N. 18º 27' 45.64" 
L.W. 97º 24' 35.37" 

258.24 

1643.3 

22 

Enlace 

Frecuencia de operación del enlace 238.125 MHz 
Estudio-Planta: 

Ancho de banda de Canal (kHz): 150 

Potencia radiada aparente (PRA): 79.073 Watts 

Polarización de la señal: Vertical 

Distancia entre antena transmisora y 1. 93 
receptora (km): 
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TERCERO.- El concesionario XETCP-AM, S. A de C. V., deberá realizar los trabajos de instalación 
acorde a los parámetros técnicos autorizados en el Resolutivo anterior dentro del plazo de 90 
(noventa) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación de la presente autorización. · 

. Asimismo, para la realización de los trabajos de instalación, el Concesionario deberá contar 
con el aval técnico de un perito en telecomunicaciones con registro vigente, con el propósito 
de que se verifique y garantice la no afectación a otros sistemas radioeléctricos y/o de 
radiodifusión, así como el cumplimiento de todas las características técnicas autorizadas para 
la operación del enlace Estudio-Planta materia de la presente Resolución. 

) 

CUARTO.- Una vez concluidos los trabajos de instalación, el concesionario XETCP-AM, S. A~ 
1/l C. V .. deber.á comunicar por escrito y dentro del plazo indicado en el Resolutivo anterior, 
/410 del Ce,:denarío efe ~CJ Promulgocíón · -
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conclusión de dichos trabajos y el inicio de operaciones del enlace Estudio-Planta con las 
características técnicas que se autorizan, apercibido que de no hacerlo en el plazo y términos 
establecidos, se deiará sin efectos la presente autorización. 

Sin que sea óbice mencionar que prevía solicitud del interesado, el plazo se/íalado podrá 
prorrogarse por una sola ocasión, hasta por un plazo igual ol originalmente otorga-ºº, 

QUINTO.- Como parte del aviso a que se refiere el Resolutivo anterior. el concesionario 
AM, S. C. V., deberá exhibir onte este Instituto Federal de Telecomunicociones lc1 
información técnica del enlace Estudio-Planta consistenfo en: ganancia y óngulo ele oberturc1 
ele las ani"enos 1Tansmisora y recepi"ora, potencia ele operación del equipo transmisor y la close 
de emisión correspondiente; lo cual deberá ajustarse c1 los parámetros técnicos outorizodos en 
el Resolutivo SEGUI\IDO. 

SEXTO.- El concesionario XETCP-AIVI, S. A. de C. V .. ocepto que si derivado ele lo operoción del 
enlace Estuclio-Pl□ 11ta que se outorizc1. se presentcrn interferencias con otros sistemas ele 
radiodifusión o telecomunicc1ciones. acotaró las medidas y modificaciones técnicos 
necesarios en el plazo que ol respecto dicte es1e Instituto Federal ele Telecomunicociones, 
hosto que éstas hayan siclo eliminadas, ele conformidad con lo estobleciclo por los 
disposiciones legales. aclministrotivas y 1écnicas aplicobles en lo moterio. 

Tocios las moclificociones técnicos que clebon realizarse. por virtud ele los medidos que este 
Instituto Feclerol ele Telecomunicaciones dicte paro eliminar los interferencias que en su coso 
se presenten, deberán acotarse bojo lo absoluto y entero responsobiliclc1cl del Concesionario. 
quien asumirá los costos que los mismos impliquen. 

SÉPTIMO.- Lo presen1e outorizc1ción es intransferible. salvo trotándose de cesiones ele derechos 
de la concesión con lo que está relacionada, por tonto el enlace Estudio-Planto materia de lo 
presente resolución es paro uso exclusivo del Concesionario que opero lo frecuencio 90.7 MHz, 
para lo estación con distintivo de llomoclc1 XHTCP-FIVt 

OCTAVO.- Lo outorizoción moterio de lo presente resolución permanecerá vigente hasta el 
vencimiento del plazo de lo concesión ele espectro relacionado con el enloce Estudio-Planto 
de que se trata. Asimismo, terminará su vigencia cuando el Instituto Federal ele 
Telecomunicaciones autorice u ordene modificaciones a la concesión correspondiente~ 
conforme a las disposiciones aplicables, que hagan innecesario el servicio auxiliar autorizado/; 
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NOVENO.- La frecuencia que se autoriza en la presente resolución para la instalación y 
operación de un enlace Estudio-Planta,. podrá ser objeto de cambio o rescate por parte de 
este Instituto Federal de Telecomunicaciones en los casos previstos en el artículo 105 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Para dichos efectos, esta autoridad podrá 
asignar al Concesionario una nueva frecuencia mediante la cual pueda operar el servicio 
auxiliar que se autoriza. 

DÉCIMO.- De conformidad con los artículos lo., 2o., 3o., 4o. y 242-B fracción I de la Ley Federal 
de Derechos, el concesionario XETCP-AM, S. A. de C. V,, deberá pagar anualmente el derecho 
por el uso del espectro radloel.éctrico con el enlace Estudio-Planta que se autoriza. 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente autorización no exime al Concesionario de la obligación de 
recabar cualquier otra autorización que con motivo de la instalación y operación del enlace 
Estudio-Planta corresponda otorgar en el ámbito de sus respectivas competencias a otras 
autoridades federales, estatales o municipales; en materia. de desarrollo urbano u otras 
aplicables. en términos de lo dispuesto por el artículo 5 segundo párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DÉCIMO SEGUNDO.- lnscribase la presente autorización en el Registro Público de Concesiones 
para 'los efectos correspondientes. 

ATENTAMENTE 
EL TITULAR DE LA UNIDAD 

A=/ECJ/MJRG/~/t;; 

Cc.p.- lng. Alejandro Navarrete Torres. Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico del IFT.- Para su conocimiento. 
Lic. Carlos Hemández Contreras. Titular de la Unidad de Cumplimiento del IFT.- Para su conocimiento. 

· Lic. José Roberto Flores Navarrete. Director General Adjunto del Registro Público de Telecomunicaciones.- Para su 
conocimiento y efectos conducentes. 

En cumplimiento del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Uneomie o de 
Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el ejercicio fiscal 201 r, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de fe 
de 2017, s~ informa que los copias de conocimiento que se marcan en el presente documento se enviará~ por correo electróni ,_ 
institucional: 
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